
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 30611
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Facúltase a la Corte Electoral a retribuir la mayor carga horaria cumplida durante el año 2006, con motivo de la informatización de la
Sección Ciudadanía Legal del Departamento de Secretaría, de manera uniforme entre los funcionarios afectados a la tarea, a través del pago
de horas extras, sin perjuicio de la compensación prevista en el artículo 504 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y de lo dispuesto
en el artículo 334 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987. La Corte Electoral atenderá la retribución de la mayor carga horaria
durante el período mencionado hasta la suma total de $ 5.275.000 (pesos uruguayos cinco millones doscientos setenta y cinco mil) con los
recursos que por vía administrativa se le asignen por el Poder Ejecutivo específicamente a tal efecto.
Título: FUNCIONARIOS CORTE ELECTORAL. HORAS EXTRAS TAREAS INFORMATIZACION AÑO 2006. RETRIBUCION
EXTRAORDINARIA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

31-08-2006 CRR 1209/2006 Entrada a Cámara de Representantes. 

31-08-2006 CRR 1209/2006 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:4 Diario:3361         PRESUPUESTOS

31-08-2006 CRR 1209/2006 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

31-08-2006 CRR 1209/2006
Se distribuye repartido.  Rep.742/0     HTML    PDF   CORTE ELECTORAL. Se faculta a la misma a retribuir la mayor
carga horaria cumplida por sus funcionarios durante el año 2006 con motivo de la informtización de la Sección Ciudadanía
Legal del Departamento de Secretaría.

31-08-2006 CRR 1209/2006 Div.Comisiones envía a la Comisión.  PRESUPUESTOS

08-09-2006 CRR 1209/2006 Se da cuenta en comisión.  PRESUPUESTOS Nro. de Acta: 68.

08-09-2006 CRR 1209/2006
En comisión ...  PRESUPUESTOS Nro. de Acta: 68.
Se acuerda tratarlo en forma inmediata. La Comisión se expide aprobando el proyecto por unanimidad de presentes , tres
en tres. Se designa miembro informante al señor Representante Doreen Javier Ibarra.

08-09-2006 CRR 1209/2006
Comisión aprueba texto originario.  PRESUPUESTOS Nro. de Acta: 68.
Se aprueba el proyecto de ley con iniciativa del Poder Ejecutivo

11-09-2006 CRR 1209/2006 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  PRESUPUESTOS

11-09-2006 CRR 1209/2006
Se distribuye repartido.  Rep.742/1     HTML    PDF   CORTE ELECTORAL. Se le faculta a retribuir la mayor carga
horaria cumplida por sus funcionarios durante el año 2006 con motivo de la informatización de la Sección Ciudadanía
Legal del Departamento de Secretaría. Informe.

11-09-2006 CRR 1209/2006 Div.Comisiones eleva. 

12-09-2006 CRR 1209/2006 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:0 Página:5 Diario:3364         PRESUPUESTOS

12-09-2006 CRR 1209/2006
Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:36 Diario:3364         : Posada Pagliotti, Iván Adán; Machado Fajardo, Guido; Bruno
Oliveira, Juan José; Pereyra Huelmo, Héctor Aníbal

12-09-2006 CRR 1209/2006 Antecedentes.  Tomo:0 Página:36 Diario:3364        

12-09-2006 CRR 1209/2006
Discusión general.  Tomo:0 Página:38 Diario:3364        

Intervenciones: Abdala, Washington        Pag. ini:38 Pag. fin:38
Gamou, Carlos        Pag. ini:38 Pag. fin:39

12-09-2006 CRR 1209/2006 Discusión particular.  Tomo:0 Página:39 Diario:3364        

12-09-2006 CRR 1209/2006 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:39 Diario:3364        

12-09-2006 CRR 1209/2006 Texto aprobado.  Tomo:0 Página:38 Diario:3364        

12-09-2006 CRR 1209/2006 Texto comunicado. 

12-09-2006 CSS 629/2006 Entrada a Cámara de Senadores. 

12-09-2006 CSS 629/2006 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:435 Página:327 Diario:113         PRESUPUESTO

12-09-2006 CSS 629/2006
Se distribuye repartido.  Rep.304/0   PDF   CORTE ELECTORAL. SE LE FACULTA A RETRIBUIR LA MAYOR CARGA
HORARIA CUMPLIDA POR SUS FUNCIONARIOS DURANTE EL AÑO 2006 CON MOTIVO DE LA INFORMATIZACIÒN
DE LA SECCIÓN CIUDADANÍA LEGAL DEL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA.

13-09-2006 CSS 629/2006 Antecedentes.  Tomo:435 Página:348 Diario:114        

13-09-2006 CSS 629/2006
Discusión general.  Tomo:435 Página:350 Diario:114         Se vota afirmativamente (24 en 24, unanimidad).
Intervenciones: Korzeniak, José        Pag. ini:350 Pag. fin:351

13-09-2006 CSS 629/2006 Discusión particular.  Tomo:435 Página:351 Diario:114         Se vota afirmativamente el artículo único (22 en 24).
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13-09-2006 CSS 629/2006 C.SS. sanciona.  Tomo:435 Página:351 Diario:114        

13-09-2006 CSS 629/2006 Texto aprobado.  Tomo:435 Página:348 Diario:114        

25-09-2006 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 18025      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

26-10-2006 CRR 1209/2006 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 20
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